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DECRETOS 

Sección ADMINISTRATIVA 

Salta, 22 de noviembre de 1993 
DECRETO No 2.212 

Ministerio de Economía 
Expediente No 90-7.058193. 

VISTO el proyecto de ley sancionado el 2 de 
noviembre de 1993 por parte de la Legislatura Provin- 
cial, mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo a 
modificar el Presupuesto 1993, sancionado el 28 de 
octubre del comente año, incorporando a la partida de 
transferencias para financiar Erogaciones Corrientes 
-Subsidios a la Enseñanza Privada del Ministerio de 
Educación-, las sumas necesarias para el cumplimiento 
de los aportes establecidos en los convenios de trans- 
ferencias de servicios educativos de la Nación a la 
Provincia; y, 
CONSIDERANDO: 

Que este proyecto de ley sancionado es com- 
plementario del proyecto de ley de Presupuesto Ejer- 
cicio 1993 sancionado por la Legislatura según 
actuaciones tramitadas por Expediente No 91- 
2.505193, el cual fue vetado en su totalidad por el Poder 
Ejecutivo, según lo dispuesto por Dwreto N" 2.193 de 
fecha 15 de noviembre del presente año; 

Que por lo expuesto carecería de fundamentos 
legales y efectos prácticos promulgar esta norma, por 
ser la misma complemento de una estructura legal 
conceptual y numéricaque no ha Ilegatlo a tener vigen- 
cia y no reúne por s í  sola los elerncnto:; qiic I'untlamen- 
tan su promulgaciDn; 

Que a fin de seguir un cri(erio coirici<lcritc cori lo 
dispucsto por I)ccrctn N" 2.107/0? tlcl>c el Potlcr 
fijccutivo procctlcr a vciar cl ~)i-oyccto tlc Ivy ~itiulo 
prccccfcnlcrncrite; 

Por eiio, 
E1 Gobernador de la provincia de Salta 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Obsérvase en su totalidad con los 

alcances del Artículo 128" de la Constitución de la 
Provincia de Salta y en uso de la facultad de veto 
establecida por el Artículo 141" inciso 4) de la misma, 
la ley sancionada por la Legislatura Provincial en 
sesión realizada el día 2 de noviembre de 1993, en 
actuaciones tramitadas por Expediente No 90-7.658 e 
ingresada el 0911 1/93. 

&t. 2O - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y firmado por el señor 
Secretario General de la Gobernación. 

Arl. 3" - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

CTLLOA - Guzmsn - Martino. 

Salta, 24 de noviembre de 1993 
DECRETO N" 2.263 

Ministerio de Educación 
Expediente No 9 1-2.34519 1. 

VISTO el Proyecto de L,cy sancionado por las 
Cámaras liegislativas, aprobada en sesi6n realizaila el 
día 04 de noviembro de 1993, mediante el cual se 
d t~oga  la Ixy de facto N 5.452179; y, 
CONSI1)BUANDO: 

Que la Ixy N" 5.452175) iticorporii al Hst~itrrto tlcl 
1)ocentc I.ey N 3.778, la ligiirii rlcl t~~isl;itlo 110r 
razciries tlc I,iicn gol)ier~~o cscol;ir, itiscrl61itlol:~ ciitrc. 
1 0 2  tlcrcctios cliic ( l i~ho I~sl;~tiiIo rccot)occ ;I los (Ioc:<.ri 
1ci. y LOt l I l J  l i l l  it~slitlll~l (jllc I ~ ~ I ) S  1 1 c  i-~.~)r<::>L-lll;lr l l I 1 ; l  






















